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.. Condici6n de le. muj.er en derecho :pri vedo: 

a) Derecho de fomilio (E/CN.6/185"/A~d.ll-13; E/CN.6/L.l34) 

i) Informe sobre los derechos y obligaciones de los padres 
(E/CN.6/230; E/CN.6/L.l36) 

ii) Informe sobre el domicilio y la residencia de lo mujer 
casci9a (E/CN.6/229; E/CN.6/L.l37) 

b) Rée;imen. de bienes (E/ CN.6/208/Add.l) 

i) · Infc~me sobre el derecho de la mujer a emprender un 
trabajo independiente (l/CN.6/228; E/CN.6/L.l35) 

ii) Informe sobra los reg!mer.~s matrimoniales (E/CN.6/233; 
E/CN .6jL.l33) 

e) ArtÍculo compleme~tario del Proyecto de Pacto de Derechos 

Civiles y PolÍticos (E/'::N .5/1.138) 

i) Note. del Secretcrio G.;ne::c.l (E/CN .6/234) 

.ii) 
" ' ., 

Inf~rme .de le representante de la Comision de la Condici6n 
JurÍdica y Social de le !>.:Ujer en la ComisiÓn de Derechos 
Humanos; en su noveno periodo de sesiones. 
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Representantes de organizaciones no gubernamentales: 
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SecretarÍa: 

Sra. IvlA.HO~! ) 
Srta. WOCDSMALL ) 

Sra. FREill".N 

Srta. SHITrl ) 
Sra .. R'UIZ ) 

Sra. SCID!ARZENBACH 

Sra. HYJYíER ) 
Sra. RANDALL ) 

Srta. ROBB 

Sra. PEZZULLO 

Sra. WOLLE-EGENOLF 

Sra. lY"ALSER 

Sra. A~IDRAS 

Srta. ZIZZAN!A ) . 
- Srta. SCH!úFER· ) 

Sra. HEBw ) 

Sra •. TENISON-WOODS 

FederaciÓn Mundial de Aso
ciaciones pro Naciones 
Unidas 

Alianza Internacional de 
Mujeres 

Consejo Internacional de 
Mujeres 

Federaci6n Internacional de 
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Nujeres de Negocios y 
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FederaciÓn Int~rnacional de 
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Juventud Obrera CatÓlica 

Liga Internacional de los 
Derechos del Hombre 
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pro Paz y Libertad 

Nouvelles équipes inter· 
nationales 
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de la Mujer 
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CONDICICN DE LA lAJJER EN DERECHO PRIVADO: 

a) Derecho de familia (E/CH.6/185/Add.ll-13; E/CN.6/L.l34) 

i) Informe sobre los derechos y obligaciones de los padres 

(E/CN.6/230; E/CN.6/L.l36) 

ii) Informe s;bre el don:icilio y la residencia de la mujer casada 

(E/CN.6j2:-:'9; E/CN.6/L.l37) 

b) Régimen de bienes (E/CN.6/2ü8/Add.l) 

1) Informe sobre el derecho de la illUJer a emprender un trabajo 

independiente ( E/CN. 6/228; Eje~¡. 6/L.l35) 

i:i.) Informe sobre los reg{menes ma.tr!::J.oniales (E/CN.6/233; 

EjC":J .6jL.l55/Rev.l) 

e) ·Art!culo compl;;;;mentario del Proyecto de Pacto de Derechos Civiles 

y Póliticos (E/CN.6/L.l38) 

i) Nota del Secretario G~neral (E/CN.6/234) 

1i) Informe <le la re·¿resentante de la Ccmisi6n de la CondiciÓn 

Jurldica y SociRl de la Mujer en la Cc~isiÓn de Derechos 

Hu:nsr::os, er~ su r~oveno per!odo de sesiones. 

La Sra. LEFAUC:r:·st:X (Francia), refiriénd.ose a una observaciÓn que 

hizo la visp~ra la representante del Reino Un~~..:.o, observa que efectivo.r::ente 

Í
• ' 

ser a r:1$.S razonabl~ éiUe la Comisión tran'smi tL:ra al Co:c.s~jo Únicamente las re::>olu-

ciones que hayan sido estudiadas muy a fondo, y que restringiera el número de 

ellas. As1., pues, seria preferible que la Comisién se limitara a estudiar los 

proyectos de resoluciÓn referentes al régimen matrimonial de bienes y al derecho 

de la mujer a emprender un trabajo independiente. El problema del régimen 

matrimonial es el que parece haber sido mejor estudiado, pues ya se planteó 

el año pasado y el segundo problema revis-te capital interés. En cuanto a los 

otros proyectos de resoluciÓn, la Con:isi6n pcdr{a aplazar su estudio hasta el 

ru1o prÓximo, pues entonces dispcndr~ ce contes~aciones de los gobiernos ~~s 

numerosas y precisas. Estos proyectos q~izás podrÍan figurar en forma resumida 

en el informe de la ComisiÓn, como prueba de los trabajos realizados, y serian 

Jtiles para las labores de los perÍodos de sesiones ulteriores. 
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La Srta.. MAÑAS .(Cuba),. apoyado. por ·la Sra~ NOVIKOVA (RepÚblica 

Scc1o.11sto. Soviética de BielorrusiG.) :1' aprueba. la proposic::I.Ón. de' la. represen

tante de Francio.. Lo. representante de Cuba agrega que en los p~irof'os 33 y 34 

del informe correspondiente o.l séptimo perÍodo de sesiones, se encuentro uno. 

cito. o.lusiva. o lo. resoluciÓn E/CN~6/L.94 que en d:tcho perfodo iie sesiones no fué 

objeto de una decisiÓn. Por lotc.n~o¡ ser!u posible utilizar el mi'smo:métodó 

en cunnto o. las ree¡oluciones que ·:la ComisiJ'n no .examine en su presente :perÍodo 

de sesiones. 

Lo Sr!li. ROSSEL (Su;:;cio.) apruebd lo sugasti·j.i. :forn;ulada por la 'répre

sentante de Francio., pero estime que lo. ComisiÓn deber:fc.. someter al Consejo 

una resoluciÓn relativa· o. la inclusiÓD..del artículo 16 de la Declaración Uni• 

versa~ de Derechos HUillanos en.el proiecto· áe Pac.to de ·Derechos Civiles y 

Po~Íticos .• · Suecio. y Yugo~slavia hc.n preparé.do a este· res!Jecto un proy-ecto de 

resoluciÓn. (E/CN .6jL.l38,). , La rapresentante de Sue.ciO: observe.: que en el texto 

del Último plrrafo de este proyecto. de resoluciÓn se dice que los· hombres y 

las mujeres tendrán. "iguc.J.es derecl:os ·Y obligaciones" y ·que esta frase figura 

en el proyecto de Pacto. Aunque perece ·preferible esta ·fÓrmula, la" Sra. Rossel 

.e.stima que· en su oportunidad podr!u ser reemplazada por el artÍculo 16 d.e lo 

DeclaraciÓn Universal de Derechos Humanos, ·en el que, sin eOlbarso, pe alude e1m-

. plemente .a "iguales derechos" 1 y, por cons igu::l.eote, ·debe completársele de manera 

que indique que. 11 los hombres y las mujeres tendrln iguales y recÍprocos 

.derechos 11 
1 porque 1 a. su juicio 1 la nociÓn· de derecho supone la de obligaciÓn 1 

que no hoy que pasar por alto. 

Lo. ,f>RESIDENTA propone, pues 1 ·que lb. ComisiÓn se limite a estudiar 

las resoluciones·EjCN.6jL.l33 1 E/CN.6/L.l34,. E/CN.6/L.l35 y E/CN~6ft.l38 1 y que 

el texto de los otros'proyectos de resol"QciÓnf'iguren en forma de resumen de 

la ComisiÓn. 

As! queda.acordo.do. 
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_ ..... 

-Lo. PRESI:OENTA invitó. o. 10. Comis:J_Ón·o. reanudar el debc.t~ gepero.l 

sobre la-condiCiÓn de' la n:¡ujer en:derecho privc.do y o.·exomino.r los proyectos 

de resoluci~n de que se trata. 

DAW NGI-JE KHIN (Birmanic.) declaro. que 1 en su po.{s, la familia constitu

ye le. célula de le. sociedc.d. La fc.milio. se conr..;>one del padre, lo. madre, 

-y lú.s hijas solteras. Los hijos pueden sep:ro.rse de los padres a partir de 

lo. pubertad o de lo. mo.yo'!'{a de edcd, pero generalmente no se separan de lo. 

familia más que para contraer mo.t,rir:onio. Algunos deciden incluso Jlerino.necer 

con su familia después de su matrimonio, cuc.ndo menos durante algÚn tiempo. 

El padre es el jefe de. lo. familia. y o.l fallecer le sucede la medre. El jefe 

de la familic. ejerc;:e sob:re ésto. una vigilancia. de carácter general. T.iene 

derecho a co.sc.r c. sus h:Ljas, pero éstas pueden negarse a aceptq.r el matrimonio 

que se les propone u obligar a sus pc<ires a e.ceptar pc.ro. ellas._ el marido que 

elijan. · El jefe de la familia puede dar a sus hijos otra fc.n¡ilia qu~ les adopte 1 

pero desde· lb. pube'!'tad o la mnyor!a de edad, los hijos tienen de.recbo a. elegir 

la" famil12. con la:. cut:~.l c¡ulercn quedcrse. Cado. uno de los miembros de le familia. 

tiene de'!'echo ·o. disponer de los· blenes adquiridos con su trabajo personal. Si 
, . . 

los conyuges quieren separarse pueden hacerlo por -mutuo consentimiento. En este 

caso, los bienes de lo. familia se dividen de ~~tuo acuerdo y con arreglo o. la 

ley. En Birme.nia, el matrimonio es un contrato civil que se fundo. en el consen

timiento del hombre y de la mujer que decidGn ho.cer vida. en comJn. El matri

n:onio no llevO: consigo ninguna ceremonic. religiosD. 1 ni n:J,nguna formalidad com

plicadc.. Nc.die,puede obligar a contrcer mc.trizronio a un hombre o a unu mujer. 

No es necesario siquero. el consentimiento de los padres, cuando los hijos han 

llegado o. le. mayor edad. Los cÓnyuges pueden. divorcio.rse sin muchas -formo.li

do.des cuo.ndo deciden separarse. Le. mujer puede divorcic.rse sin. el cGnsenti

miento de su esposo cuando éste ha cbservo.do rr.clc. conducta respecto e ella. 

lo. mujer tiene entonces derecho c. le. parte G8 los oienes de la sociedad conyugcl 

que le corresponden. Tiene, adem~s, idénticos óe=echos que el hombre en materia 
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de sucesiones. A' este respecto, las hijas gozan de los mismos derechos que 

los hijos. La ley no reconoce el derecho a lesar en .t,eatamento. Es de notar 

también que, én lo concerniente a !la familia, el derecho consuetudinario birmano 
. . ' ~ ' 

es muy antiguo y conserva su carácter naci.onal, aunque !laya en el :pa~s. distintas 

civilizaciones. 
• ! : " 

Para terminar, la representante de Bir:na.nia declara que aprueba los pro-

yectos de resoiución sometidos a la Comisión, pues ti~~den a mejorar la condi-
~- . . 

cien de la mujer como esposa y como madre, y a otorgarle. el derecho a disfrutar · 

de lo que sea suyo. 

La. Sra. NOVIKOVA (RepÚblica Soc.ialista Soviética de ,Bielorrusia) 
' " . , " . . 

declara que su delegacion apoyara los proyectos de .resol~cion que examine la 

Comisión, púes.pueden contribuir en cierto grado a la supresiÓn de las medidas 

discriminatorias que afectan a la mujer. Algunas representantes han observado 

que en.la constitución de numerosos paÍses se ·reconoce .la igualdad de la mujer· 

en todos ~os planos, mientras que este principio no se aplica en la práctica. 

Por tal razón, la ComisiÓn ha de esforzarse por recordar a los gobiernos 'que 

deben armonizar su legislaciÓn con sus disposiciones constitucionales que reco

nocen la igualdad dé la mujer en cuanto a los derechos económicos, polÍticos 

y familiares. 

La Sra. Novikova se refier~. a la corrección E/CN.6jL.l33/Corr.l, en cuya 

virtud se suprime el segundo párrafo del preámbulo del proyecto de resoluciÓn 

E/CN.6/L.l33. La representante de la RSS de Bielorrusia preferirÍa que s.e conser

vara dicho párrafo. 

La Sra. LEFAUCHEUX {Francia) incica ~ue el proyecto de resolución E/CN.6/ 

L .133 tiene por objeto pedir a los ~cbiernos qua estable.zca.n en lo:s .regÍmenes matri

moniales una auténtica igualdad de derecho:!! entre los cónyuges. As!, pues, los auto 

res del proyecto de resoluciÓn están de acuerdo en la necesidad de garantizar la se

paración de los biene B aportados por cada uno de los e Ónyugea: y en ccoceder a endo. un 
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de éstos la posibilidad de administrar sus propios bienes. A su juicio, es igu~-
, 

mente importante que, en caso de fallecer uno ~e los conyuges o en caso de 
, 

sepurucion, se divida equitativamente la masa de los bienes. 

Además, en el segundo párrafo del preémbulo sus autores prevén el régimen 

de separaciÓn de bienes durante el matrimonio. No obstante, algunos juristas 

y delegc.dos han señulÚdo que la separaciÓn de bienes durante el matrimonio 

encerrar:t'a desventajas pura la mujer cuando sÓlo es el mc.rido el que trataju 

pues, en este caso, ser!a el Único ad~inistrador de los bienes adquiridos 
•• durante el matrimonio. En estas circunstancias, ser~u posible prever otra moda-

, 
lidad de administrar dichos bienes que consistiese en conferir a ambos conyuges 

el derecho de administrar los bienes adquiridos durante el matrimonio en igualdad 

de condiciones. Ambas fÓrmulas parecen aceptables. 

A fin de obtener un texto en el que se tzngun en cuenta las condiciones 

correspondientes ·a las diferentes clases de sociedades 1 quizÚs se podrÍa conser

var el segundo párrafo del proyecto de resoluciÓn, agregéndole una frase en 

la que se previese la administraciÓn común de los bienes, esto es si, por 
, . , 

ejemplo; despues de las palabras "separucion de los bienes" se insertaran lc.s 

palabras "o la administraciÓn conn!nde ios bienes adquiridos". Esta fÓrmula 

satisfur!a a las representantes que temen causar una desventaja a la mujer en 

lo que se refiere u los bienes adquiridos por el esposo durc.nte el matrimonio. 

La Sra. HAHN (Estados Unidos de América) lamenta que le sea imposi

ble votar en favor del proyecto de resoluciÓn que figura en el documento 

E/CN.6/L.l33· Cierto es que la delegaciÓn de los Estados Unidos estima que debe

rfa darse a la mujer trato equitativo en cuento al derecho de propiedad, pero 

teme que en esta fase del debute sea prematuro enviar recomendaciones detalladas 

a los gobiernos. 

A juicio de la delegaciÓn de los Estc.dos Unidos, una resoluciÓn de la 

ComisiÓn sobre el derecho de prioridad deberÚ redactarse en términos generales 
, , , 

y ejercera mayor eficacia si se formula despues de un examen mas a fondo de la 

cuestiÓn. Las condiciones sociales y las legislaciones de los diversos paÍses 
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, 
son demasiado diferentes para que resolucion alguna tenga sentido a menos que 

tome en cuenta tales elementos. 

problemas que merecen un estudio 
. , 

relativa a la disposicion de los 

sido objeto de un cabal estudio. 

, . 
El fondo mismo de la resolucion plantea algunos 

más detallado. 
. - , , 

Por la misma razon 1 la cuestion 

bienes a la disoluciÓn del matrimonio no ha 

Esto tambi~n afecta los derechos de los 

hijos. 
, 

En los Estados Unidos se estima cada vez mas que problemas tan complejos 

deben ser dirimidos por un tribunal que tome en cuenta la contribuciÓn de cada 

uno de los cÓnyuges, el grado en que cada uno de ellos ha cumplido con sus 

obligaciones maritales o ha faltado a ellas y 1 por ~!timo, los intereses de 
- . 

los hijos. La delegaciÓn de los Estc.dos Unidos opina que, en cuanto a la 

divisiÓn de los bienes, ha de hablarse de equidad y no de igualdad. Cada caso 

debe ser exqminado por separado. Por consiguiente, la ComisiÓn tiene ~ue estu

diar a fondo todas estas cuestiones antes de tomar partido y de aprobar una 
. , 

resolucicn a este respecto. 

La Sra. WARDE (Reino Unido) declara que no le será po-sible votar a 

favor del proyecto de resoluciÓn E/CN.6/L.l33 1 porque sus-disposiciones son 

incompatibles con la legislaciÓn británica. Al igual que la representante de los 

~stados Unidos, la Sra. Warde estima que esta cuestiÓn requiere un examen más 

a fondo y que, ante todo, conviene estudiar rnés detenidamente los problemas que 

se planteartin respecto a los hijos en caso de disoluciÓn del matrimonio. 

La Sra. LEFAUCHEUX (Francia) observa que la ComisiÓn ya ha examinado 

esta cuestion a fondo y concienzudamente y que dispone de una documentaciÓn 

importante a este respecto. La ComisiÓn debe adoptar una decisiÓn sobre esta 

materia, pues de los informes as! como de las diferentes intervenciones se 
, , , 

infiere ~ue él regimen matrimonial que rige en un gran numero de pa~ses modernos 

supone una innegable injusticia para la mujer. 

Efectivamente, en el r~gimen de comu~idad 1 que es el más generalizado, la 

administraciÓn de los bienes corresponde sÓl9 al mcrido 1 y· la· mujer no tiene de

recho a administrar los bienes de la comunidad ni sus propios bienes. 
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, 
Tiene razon la representante de los Estados Unidos cuando declara que 

las condiciones sociales y las legislaciones son demasiado diferentes para 

que la ComisiÓn pueda adoptar un texto detallado, pero el proyecto de resolu

ciÓn .E/CN.6jL.l33 sÓlo contiene sugestiones de carlcter muy general. Simple

~ente se pide en ~1 que; sea' cual fuere el régimen matrimonial (comunidad o 

separaciÓn), ambos cttiyuges gocen de iguales derecnos en orden a la adminis

traciÓn de los bienes. 

. . ' 

La PRESIDENTA, hablando en su carlcter de representante de ía· 

RepJblica Dominicana,' comparte el punto de vista: do la representante de F'rancia 
' . ' 

y estima que laComis'ión debe esforzarse por.pb:tener la igualdad de derechos 

para la mujer casada y por permitirle el goc~ de su plep.a capacidad j~rÍdica. 

La Srta. J'.fAÑAS (Cuba) no comprende por qué los miembros de '1~ ComisiÓl 

dudan en apoyar el proyecto de resolución, dado q\le est~ redactado en forma muy 

general y que se limita a pedir a .. los gobiernos qúe eliminen de su legislaciÓn 
. . " ; 

la discriminacion de que es objeto ·la. mujer· cc.sadu en de.recho privado. 

La Srta. MciiO:s recuerdo: que la legielc.ciÓn de su paÍs rué reformada en el 

año 1950 con el fin dé responder a las exigencias de la época moderna, y que la 

nuevo: legislaciÓn concede a la mujer casaQ.a plena capacidad jurÍdica e igualdad 

de derechos en ~ateria de régimen de bienes y de sucesiones, salvo cuando 'sé haya 
, 

estipu.lado lo contrario en un contrato o cuando uno de los conyuges sea incapaz. , ' . ' 
La Srta. Mañas se pregunta por qué los p[..J.ses en los que la. riru,jer no goza 

todavÍa. de. esta .igualdad nó pueden ha.cer como Cuba. y modificar su legisiaciÓn. 

La PRESIDENTA propone que el proyecto de resoluciÓ? E/CN.6/L.l33 

se remita al Comité de Resoluciones y que se pase al e~amen del proyecto de reso

lucitn E/CN.6jL.l34. 

As! queda acordado. 
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La Sra. GUERY (HaitÍ) declara que en vista de la exposiciÓn de la 

representante de la UniÓn Mundial de Organizaciones CatÓlicas Femeninas y des

pués de haber examinado los datos que aparecen en el informe del Secretario 

General respecto del dereGho de familia en loa territorios no autónomos y en 

los territorios en fideicomiso, le ha parecido neceeario señalar a la atenciÓn 

del Consejo Económico y SJcial esta cuestiÓn; por esta razón ha presentado, junto 

con la delegaciÓn de Irán, el proyecto de resoluciÓn E/CN.6/L.l34. 

La. Sra.. LEFAUCHEUX (Fra.n~ia.) declara que apoyará el proyecto de reso

luciÓn E/CN.6/L.l34, pues ha de proporcionar una contribuciÓn valiosa a todos 

los que se preocupan de hacer progresar ciertas sociedades que todavía no están 

bastante desarrolladas. En efecto, es un proyecto muy completo, pues trata de 

todos los problemas de importancia que se plantean: libertad en la elecciÓn del 

cónyuge; derecho de la viuda a contraer nuevas nupcias y a la guarda de sus 

hijos (lo que es esencial, pues si se considera que los niños son herencia del 

marido, la viuda está a merced de su familia polÍtica); establecimiento de un 

registro civil; derecho de recurrir a un magistrado y no a jueces investidos 

por la costumbre, sea cual fuere, en caso de que surjan diferencias.entre los 

esposos; organizaciÓn de los subsidios familiares de modo que, para evitar 

abusos, beneficien directamente a la esposa y a los hijos. 

La Sra. Lefaucheux propondría, sin embargo, que se suprimiera la palabra 

"leyes 11
1 QUe figura en el segundo párrafo del preámbulo del proyecto de reso

luciÓn de la Comisión. En efecto, son las costumbres y las prácticas Únicamente 

las que impiden que la mujer caEada goce de estos derechos fundamentales previs

tos en la Carta. 

Sugiere también la Sra. Lefaucheux - se trata de una modificación da 

pura forma - que en el texto francés se eübs"::i tu:ra, en el primer párrafo de lo. 

parte dispositiva de lo que sería la resolución del Consejo Económico y Social, 

las palabras: "un P.ervice d t enregistrement ele 1' état civil qui enregistre" por 

"un service d'état civil qui enregistre". 

A continuación, la Sra. Lef~ucheux seflala, a título de información, u~a 
; 

medida p=cvistn en e~ Africn francesa ~nrn fo4entar ln·evolucion de 

J.<J.s sociedades ind:Ígeno.s. Esta mediáo. consiste en permitir a. los ind{geno.s 
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que, ·en-materia de derecho privado, ópten'por el cÓdigo civil metropolitano o 

por las nónr.o.s consuetudino.rias, sin que eso. opciÓn puedo. perjudicar sus 

derechos polÍticos de ciudD.danos franceses. Hay también una opciÓn especial 

en virtud de la cual los· indÍgenas 'pueden mantener sus normas consuetudinarias 

y no adoptar las disposiciones del derecho metropolitnno sino en ld:referente 

al mat:!:'imonio. Esta medida hace posibles grundes progresos porque favorece 

la monogamia. 

'La Sra. FIROUZ (Ir~n) y la Sra. SAI~CHEZ de URDANETA (Venezuela) 

apoyan la enoienda propuesto. por Francia en el sentijo de suprimir lo. palabra 

nleyea". 

Lu Srta. MAÑAS ;(Cuba) recuerda que durante el sexto perÍodo de se-

s iones de la Comisü~n, su delegación, juntó con les· del Brcs111 la RepÜblica 

Dominicana y el Irán, habÍa presentado un proyecto de resoluciÓn (E/CN.6/L.80/ 

Rev.l) que conten!c. una parte del texto del proyecto de resoluciÓn E/CN.6jL.lJ4. 

Dicho proyecto de resoluciÓn. tué aprobEl.do por le.' ComisiÓn y presentado luego-

al Consejo EconÓmico' y Social durante su 14~ perÍodo de sesiones, donde tué 
objeto de largo debate; recibiendo el apoyo de los representantes de las Potencias 

, . , , 
administradoras, como sin duda recordara la Presidente, que asistio a la sesion 

, 
en calidad de observadora de la Republica Dominicü.na. 

La Srta. Mañas felicito., pues, a las delegaciones de HaitÍ y del Ir&! por 

presentar de nuevo un proyecto de resolución sobre este asunto, encaminado a 

conceder a la mujer el respeto de su dignidad de persona humana y a hacer que 

obtenga su plena capacidad jurÍdica. Como la delegaciÓn de Cuba ha sostenido 

siempre este punto de vista, la Srta. Mañas votur~:en favor del proyecto de 

resóluciÓn. 

La PRESIDENTA, hablando en su. cclido.d de represen'tf1nte de la Repti:blica 

Dominicano., agradece a la representnnta de Cuba hnber recordado el papel desem

peñado por la delegaciÓn dominicana cucndo el Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria 
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examinÓ la resolución a que acaba de· aludir. La. Pre.sidenta. agrega. que 1 por 

iniciativa. de la. delegaciÓn de la. RepÚblica. Dominicana., esta. resoluciÓn ha. sido 

incorporada a los cuestionarios que se han dirigido a las autoridades admi

nistradoras. 

La Sra. NOVIKOVA (RepÚblica Socialista Soviética de Bielorrusia) 

estima que ser{a.un error que se suprimiera en el proyecto de resoluciÓn 

E/CN.6/L.l34 la palabra "leyee", pues 'no son Únicamente las costumbres las que 

provocan la. dlscrimina.ciÓn de que es objeto la. mujer en derecho privado, sino 

también las leyes, como lo ha mo~trado el curso de los debates. Quizá no ocurra 

ae{ en los territorios que se hallan bajo la. administraciÓn francesa, pero en 
. . . . " 

otros territorios, administrados por otras Potencias, la legisla.cion consagra. 

la. desigualdad de la mujer. por consiguiente, conviene conservar la. palabra. 

nleyes" en el texto del proyecto de resolueión, con el fin de dar una idea. exacta 

de la situación existente en ciertos países. 

La. Sra. DEMBINSKA (Poloni~) declara que las costumbres subsisten todo 

el tiempo que las circunstancias lo permiten y que por lo tanto es preciso tomar 

medid~s para ~ue desaparezcan. En los territorios no autón'omos y en loB terri

torios en fideicomiso, existe una dualidad de legislación: por un lado, las 

leyes antiguas y consuetudinarias y, por otro, las leyes impuestas por la 

Potencia administradora. Estas Últimas refuerzan las leyes antiguas, oponiéndose 

a.a{ al progreso de los territorios e impidiendo que la juventÚd se manifieste. 

Por otra parte, al estudiar loe derecho! de la mujer, la ComisiÓn se ocupa 

siempre de las leyes y no de las costumbres. 

Por todas estas razones, la Sra. Dembinska estima, pues, que hay que man

tener la palabra "leyes". 

La Sra. FOMINA (UpiÓn de Repu~lic~o Socialistas Soviéticas) declara 

que si Únicamente se hablara de las costumbres, no se daría una idea exacta de 

la situación. Pues, en la práctica, como han mostrado las diversas interven

ciones, en un cierto número de paÍses la mujer debe continuar luchando para con

seguir que se supriman las leyes que confirman la desigualdad de su condición 

en la sociedad. 
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Si se da a la palabra "leyes" una interpretaciÓn restringida y si uno 

no se preocupa sino de las leyes que se refieren a algunos territorios, como, 

por ejemplo, los territo~ios del A~ric~.f;rancesa, se podria suprimir esta pala

bra en el proyecto de resolución, perq- como en otros territorios las l~yes 

privan a la mujer de sus Q..ere~hos.,; es preciso conservar la palabra a f.i_:J de 

dar una idea exacta de la situación. 

Es necesario que los Estados adopten medidas legi~lativas en favor de 

las mujeres. Si.se promulgaran rr.edidas legislativas de es~ tipo, las organi

zacicnes no gubername.r.taleij .PQdrÍan combatir más. fácilmente los usos y las coatum 

bres existentes y contribuir a hacerlos desapare~~r. 

El Sr. B'JZOVIC (Yugoeslavia) considera que el proyecto de .resolu

ción E/CN.6/L.l34 es excelent~. Cree, sin embargo, que conyiene _completar e+ 
texto con una disposiciÓn que estipuJ.,e la supresión del matrimonio q.e los. niños 

y la eliminación de la práctica de la dote del marido. A este ef.ect~1 propone 

agregar al primer párrafo de la,parte dispositiva de lo que llegaría a ser la 

resolución del Consejo Económico y Social, después de las palabras "elecciÓn 

del cónyuge", las_palabras "y suprimir la práctica de la dote (precio de la 

novia)" y 1 dos lÍneas más abajo, despuéa de las palabras "suprimir totalmente", 

las palabras "el matrimonio de las niñas y ••• ". 

Por otra parte, la delegaciÓn de Yugoeslavia abriga cierta?, d~qas ~obre 

la enmienda .propuesta por Francia para que se guprima la palabr~ "leyes" que 

figura en el segundo.párrafo del ¡¡reámbulo del proyecto de resoluciÓn de la 

propia Corpisión.' En efecto, .en un plano más general que el del derecho privado, 

no· sÓlo son las costumbres y los u::;os, sino tar..'!Jién cierta3 leyes, las que, 

en··diversos territorios en fideicomiso y en territorios no autónomos, consagran 

la desigualdad de la mujer y le impiden que goce de los derecho~ fundamentales 

:previstos enla Carta y en·la DeclaraciÓn Universal de Derechos Human~s. 

La Srta. MP.ÑAS {Cuba) estima muy ati~ada la enmienda de Yugoeslavia. 
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Lá Sra. LEFAUCHEUX (Franci~) seña~a q~e la delegaciÓn francesa se 

preocupa. más que nada, er,1 este caso, del efecto práctico del texto que ha de 

aprobar .. la Comisión. En. la, :r·edacciÓn. enmendada que propone la delegación fran

cesa, el texto sería un t~stimonio que le s~a. Lefnucheux podrÍa citar 

"€U el /.frica fr~ceeQ.1 . ~t¡ra probar que 1& l.UtoridC.9. adoinistradora.1 no es 

la única en pedir a ciertos grupos insuficiente~ente desarrollados que modi

fiquen algunos de los usos y.costumbres que impiden que la mujer goce de sus 

derechos fundameJ;lta.les, sino que es-tu cuestiÓn preocupa también a un organo. 

internacional como la C.omisión de la Condición Jur::'dica y social de la Mujer. 

La Sra. Lefaucheux desea hacer notar, además, que no tiene noticia de que las 

autoridades administradoras hayan promulga~o jamás en los territorios en fidei

comiso oen lms territorios no ~:.utónomos leyes relativas al matrimonio que 

impidan a la mujer·el goce de los derechos fundamentales previstos por la Carta 

y por la DeclaraciÓn Universal de Derechos Humanos. En un plano rnás general, 

la legislación en vigor en los territorios a.d.ministrados por Francia no autoriza 

ninguna discriminación contra las mujeres: al contrario 1 las lcyos electorales favo· 
' . 

recen o. menudo a loa mujeres. Si se quiere considerar co;:;;o leyes ciert~s normas re le. ... 

tivas al matrimonio que. se aplican en las sociedaies insuficientemente desarrolla· 

das, hay que precisar también, en honor a la equidad, que la responsabilidad de 

estas normas no incumbe a. la~ autoridad as adm:tnistrado4:'aa. Para compla-cer 

a las delegaciones que insisten en que se OLB.;.:'tenga la. pala0ra "leyes'.', la 

Sra. Lefaucheux aceptaría que no se suprimiera esta palabra, a condiciÓn de que 

se agregara la palabra "antiguas 11
1 de ¡r,anera que se estableciera claramente que 

' . 

las normas de que se trata no se Aeben en mo~o alguno a la iniciativa de las 

autoridades administradoras. 

La Sra. GUERY (HaitÍ.) y la Sr~. FIRCUZ (LÍbano) aceptan la enoienda 

propuesta por la delegaciÓn de Francia. La Sra. Firouz prepone además que se 

agreguen las palabras "y los divorciosu, después de lao palabras "todos los ma

trimonios11 en la décima linea del primer párrafo de la pa1·te dispositiva de lo 

que seria la resolución del C:cc:f!~·~O .EconÓmico y .Social. 
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Refiriéndose a la enmienda ~e Yugoeslavia, la Sra. GUERY (HaitÍ) 

d~clara que la costumbre de la dote supone un abuso vergonzoso: esta costumbre 

fomenta la poligamia e impide los ~atri~onios normales, puesto que la mujer esta 

en la imposibilidad absoluta de ejercer su voluntad. La d~legaciÓn de HaitÍ 

está, pues, dispuesta a apoyar la enmienda de yugoeolavia.. Sin embargo, no hay 

que olvidar que en ciertas regiones esta costu¡:¡bre resulta conveniente para 

protegGr le. estabilidad .lel matrimonio; en efecto, en tales regiones, en caso 

de se:p:: ración se rcr1~~i tuye la dote y el mar id. o 1 que no quiere. perderla, está 

menos i!lclin.:.ito a ~-'~FJd:i.3.:C' a su ec:posa. La Sra. Guery propone 1 pues 1 que se 

com:p].e+;e la e;::::.mienca de r:.]¿oeslavia de modo que "diga: "suprimir la práctica de 

la dote que a:;;¡orta e:i.. ma:cül.o siempre que su uso sea. contrario a la moral". 

Cor.testanQO a una pregunta de la Sra. TABET (LÍbano), el Sro BOZOVIC 

(Yugcenlavin.) d.ice qye ls enmienda de ou delegación ·se refiere a la suma que el 

futuro esposo está o:.lliga3.:::> a entregar al padre de la novi:::. para obtenerla. en 

catrimonio. Se tret?., de hecho; Cl.e la compra. de la mujer~ La delegaciÓn de 

Yugoes~avia. no pue<!e ':!onccbir que esta transacciÓn pueda estar nunca en armonía 

con la m::>ral. En co:1secucnc:!.a1 prefiere mantener su enmienda en la forma que 

propuso :primero y eElpera que la delegaciÓn de Haití no insistirá en su propuesta. 

La Sra. de URD.P .... ~ETA (Venezuela) e.pc='a la enmienda. inicial de 

Yugoeslavia. 

La Sra. FOMINA (UniÓn de RepÚblicas Socialistas Soviéticas) señala 

que la legislación de la URSS ha hecho desaparecer el uso de la dote aportada 

por el marido, corriente bajo el régimen zarista. Esta. práctica inmoral, con

traria a la dignidad de la mujer, debe ser condenada y la delegaciÓn de la URSS 

está dispuesta a apoyar la e:J.mienda presenta;la a este efecto. 

La Sra. LEFAUCHEUX (Francia) apo~'a tccbién sin reserves la enmienda 

de Yugocslavia. La institución de la dote, dice, es una instituciÓn nefasta, 

q~e no ha dejado de degenerar y que la ComisiÓn debe condenar en los términos 
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más enérgicos. La concepciÓn segÚn la cual la práctica de la dote ofrece una 
1 .:), ' . . ' ' ¡ , 

cie~~a 'proteccion a la mujer há sido superadá en la actualidad. 'sobre este 

punt~~ 'la Sr~. Lefaucheux 'no comparte la ~pinión de la repres~ntante de Hait'í. 

La cci~tucib~e d~ que el futuro,esposo e~tregue al padre de la novia una compen

sación· ~n .. dinero o- en e~ecie equivale a la compra de la 'mujer •. Esa costumbre 

causa un grave perjuicio a los matrimonios jÓvenes, que se hallan desde eL _ 
comienzo en u'na situación difícil por el hecho· de que el marido ha tenidá que'' ·· · · · 
hacer un gran sacrificio económico para poderse casar. En ciertOs territorios, 

, 1' • ,,: :-

sucede que, en la practica, solo los hombres ricos pueden contraer matrimonio y1 

como aun existe la poligamia en cier~s regiones, los jÓvenes desprovistos de 

fortuna tienen todavía menos posibili~ades de poder fundar un hogar. Este 

problema preocupa profundamente a la ~uventud de los territorios del Africa 

francesa, así como a las personas progresistas de la poblaciÓn indÍgena que 

luchan para conseguir que se suprima esta costumbre. Por eso diversas asambleas 

territoriales han tomado la iniciativa de incluir en su programa la cuestiÓn 

de la supresión de la dote que aporta el marido. La mejor ayuda que podrÍan 

recibir de la Comisión sería que se aprobara la fÓrmula propuesta por la dele

gaciÓn de Yugoeslavia. 

Hablando en su calidad de representante de la RepÚblica Dominicana, 

la PRESIDENTA apoya la declaraciÓn de la representante de Francia. La delega

ción de la RepÚblica Dominicana ha sido miembro del Consejo de AdministraciÓn 

Fiduciaria ~ en esta calidad, ha tenido la oportunidad de estudiar el problema 

muy de cerca; en algunos territorios, los regalos que entrega el futuro esposo, 

le son devueltos en caso de ruptura de los esponsales, mientras que en el mismo 

caso, no se devuelve la dote que aporta la desposada. 

La Sra. GUERY (HaitÍ) se declara convencida por los argumentos que 

han expuesto los anteriores oradores y1 en particular, por la delegaciÓn fran

cesa, y no insistirá en su propuesta. 
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La Sra. GRINBERG-VINAVER (Secretaria de la Comisión) hace notar que, 

para actuar en conformidad con el procedimie~to usual, sería preferible "pedir" 
' . '•' ... . ' , 

a la Asamblea General y al Consejo de Administracion Fiduciaria que tomaran las 

medidas que se proponen,' en lugar de "invitar" a esos Órganos a que lo hagan. 

En el primer p¿~rafo de la p~~e dispositiva de lo que llegaría a ser la reso-
, ~ , '"; 

lucion del Consejo Economice y Social) convendría, pues, reemplazar la palabra 

"invita" por la palabra "pide". 

AsÍ queda acordado. 

Se levanta la sesión a las 13 .. 05 horas. 




